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BARRANQUILLA, D.E.I.P. DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 

 
REF. 080013110003-2022-00248-00 

PROCESO: SEPARACION DE BIENES 

DEMANDANTE: REBECA CECILIA TONCEL DE NAVARRO 

DEMANDADA: VICENTE NAVARRO PEREZ 

 
 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante donde solicita se corrija el número de matrícula inmobiliaria del 
inmueble distinguido con el No 040-71784 y no 040-717B4 como se dejó sentado 

en el acta de audiencia. Verificado el acta se advierte que se incurrió en un error 
de digitación en el acta levantada, concretamente, en el número de matrícula 
inmobiliaria del inmueble ubicado en la calle 66 No 50-50, cuando en realidad se 
trata del No 040-71784. 

 

En consecuencia, se procede a su corrección, en voces del art. 286 del C. G. del 

Proceso, para señalar que, el número de matrícula inmobiliaria del inmueble 
ubicado en la calle 66 No 50 — 50 apto 904. con matrícula inmobiliaria No. 040-
71784, de la oficina de registro de Barranquilla, con escritura pública No. 1475 de 

fecha 25-07-1988 de la notaria tercera de barranquilla, avaluado en la suma de $ 
134.082.000 millones de pesos, se le asignará o adjudicará al señor VICENTE 

NAVARRO PEREZ.  
 
Notifíquese el contenido de este auto que hará parte de la referida acta. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
EL JUEZ,       
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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